
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno del Distrito Federal 

DÉCIMA OCTAVA ÉPOCA 30 DE ENERO DE 2015 No. 21 TOMO I 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
 Delegación Álvaro Obregón  

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano 2015 3 

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social para la Rehabilitación de 

Unidades Habitacionales ”Convive” 2015 15 

 Delegación Azcapotzalco  

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de Desarrollo Social a cargo de la Dirección General 

de Desarrollo Social, para el Ejercicio Fiscal 2015 que a continuación se enlistan 25 

  Apoyo a personas con discapacidad. 

 Programa atención y alimentación a niños, niñas y personal docente de los Centros de Desarrollo Infantil (CENDI`S) 

 Por tu familia: Pesemos menos, vivamos más. 

 Programa de entrega de barras nutricionales a niños y niñas de primaria. 

 Apoyo de lentes a estudiantes de primaria, secundaria, preparatoria y adultos mayores. 

 Programa de ayuda para unidades habitacionales.  

 Delegación Benito Juárez  

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas Sociales a cargo de la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Delegación Benito Juárez que a continuación se enlistan 52 

  Programa Social “Apoyo a Jefas de Familia de la Delegación Benito Juárez” 

 Programa Social “Apoyo a Personas con Discapacidad Permanente y/o Enfermedades Crónico Degenerativas”  

   

 Continua en la Pág. 2  



2 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 30 de Enero de 2015 

 

Índice 
Viene de la Pág. 1 

 
  Programa Social “Apoyo a Estudiantes de Primaria y Secundaria de Escuelas Públicas” 

 Programa Social “Atención A Población Vulnerable en Situación de Calle, Riesgo o Indigencia”  

 Delegación Cuauhtémoc  

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas  de Operación de los Programas de Desarrollo Social a cargo del Órgano Político 

Administrativo en Cuauhtémoc para el Ejercicio Fiscal 2015 103 

 Delegación Gustavo A. Madero  

  Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de Desarrollo Social a cargo de la Delegación 

Gustavo A. Madero para el Ejercicio Fiscal 2015 que a continuación se enlistan 133 

  Ayudas Especiales GAM 

 TenGAMos Calidad de Vida 

 HaGAMos la Tarea Juntos 

 Grupos Vulnerables 

 HaGAMos Estudiantes de Excelencia 

 SiGAMos Apoyando tu Educación 

 MejorGAMdo tu Casa 

 HaGAMos Unidad 

 GAM Ve por Ti 

 HaGAMos Oficio 

 JuvenGAM  

 Delegación Iztapalapa  

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas Sociales que llevará a cabo la Delegación 

Iztapalapa, a través de la Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección General de Desarrollo Delegacional, para el 

Ejercicio Fiscal 2015, que a continuación se enlistan 192 

  Deporte Competitivo y Comunitario  

 Alimentación en los Centros de Desarrollo Infantil “Las Mejores Niñas y Niños de los Cendis, son de Iztapalapa”  

 Transformando la Discapacidad en una Oportunidad de Vida 

 Mejorando la Alimentación de los Adultos Mayores en Iztapalapa 

 Programa de Integración Social y Oportunidades (PISO)    

 Programa de Apoyo para el Desarrollo de la  Infancia (PADI)   

 Programa de Apoyo al Gasto Escolar “Transformando tu Educación”   

 Delegación La Magdalena Contreras  

  Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos y Mecanismos de Operación de Diversos Programas Sociales a cargo de la 

Delegación La Magdalena Contreras y que a continuación se enlistan 230 

  Apoyo para niños de primaria; 

 Apoyo para niños de secundaria; 

 Apoyo para jóvenes; 

 Apoyo para mujeres; 

 Apoyo para personas con discapacidad; 

 Apoyo para adultos mayores; 

 Seguridad alimentaria; 

 Apoyo invernal; 

 Salud visual; 

 Apoyo económico para fomento a la música orquesta sinfónica juvenil;  

 Aviso 295 



30 de Enero de 2015 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 3 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
 

JESÚS GARCÍA LANDERO, DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO, en ausencia temporal y como Encargado del 

Despacho del C. Jefe Delegacional en Álvaro Obregón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, en relación con el 

artículo 122 bis fracción I inciso A), ambos del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122 Apartado C, Base Tercera fracción  II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción III, 87 tercer párrafo, 104, 105, 107 primer párrafo, 112 segundo párrafo y 117 

fracción VII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2 tercer párrafo, 3 fracción III, 10 fracción I, 11 segundo párrafo, 

37, 38 primer párrafo y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 3, fracción III, 25 

fracción I, 120, 121, 122, 122 bis fracción I inciso A y 123, fracciones IV y XI del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101, 102, párrafo quinto de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal; 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social del Distrito Federal ;7 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 

Fiscal 2015; 12, 13 y 14, fracciones XX y XXI, 18 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal; y los Lineamientos para elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 

para el ejercicio 2015 emitidas por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social (EVALUA-DF), y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y su Reglamento, las Dependencias que tengan a su cargo 

programas destinados al desarrollo social deben establecer anualmente los lineamientos y mecanismos de operación en los 

que se incluirán, al menos: “la dependencia o entidad  responsable del programa,  los objetivos y alcances, sus metas 

físicas, su programación presupuestal, los requisitos y procedimientos de acceso, los procedimientos de instrumentación,  

de queja o inconformidad ciudadana, los mecanismos de exigibilidad y  de evaluación y los indicadores, las formas de 

participación social y la articulación con otros programas sociales”; se expide  el siguiente. 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

COMUNITARIO DE MEJORAMIENTO URBANO 2015. 
 

ANTECEDENTES: 

 

La Delegación Álvaro Obregón tiene numerosas zonas con elevado deterioro urbano, colonias en  rezago social y con un 

alto índice de inseguridad, así como viviendas que han estado sufriendo un claro deterioro, lo que genera un importante 

detrimento de la imagen urbana; asimismo, existe desigualdad en la calidad de vida de su población. Es por ello, que en el 

2013, se consideró implementar un Programa que incentivara la participación ciudadana y a la vez se proporcionara a los 

vecinos el mejoramiento de sus fachadas mediante el repellado y pintura. 

 

Este Programa busca ante todo, dotar de ayuda de beneficio a través de obra de mantenimiento para el mejoramiento de la 

imagen urbana; principalmente en colonias de alta o muy alta marginación. Para el ejercicio 2015 los recursos del 

programa se destinarán al mejoramiento de fachadas, es decir, repellado y pintura.  

 

En la alteración de la imagen urbana se observa cada vez más la modificación de los elementos arquitectónicos que han 

identificado a los inmuebles en el transcurso del tiempo, por lo que es necesario llevar a cabo un rescate urbano en las zonas 

más deterioradas. 

 

En términos generales, la problemática que presentan las zonas patrimoniales, es la falta de mantenimiento o modificación 

de los elementos arquitectónicos. 

 

ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA  

 

Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 

 

El Programa de Mejoramiento Urbano se estableció en concordancia con lo establecido en el Programa Nacional de 

Desarrollo 2013-2018, en lo siguiente: 



4 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 30 de Enero de 2015 

 

 

Aborda la Meta Nacional 2 México Incluyente como parte la promoción del derecho a una vivienda digna, en el objetivo 

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, invitando a los habitantes de las colonias a la 

participación en el programa, en su estrategia 2.5.2. Reducir de manera responsable el rezago de vivienda a través del 

mejoramiento y ampliación de la vivienda existente y el fomento de la adquisición de vivienda nueva, contribuyendo 

al mejoramiento de la imagen urbana, a través de la línea de acción que menciona Desarrollar y promover vivienda digna 

que favorezca el bienestar de las familias, en conjunto con las acciones realizadas, disminuir el grado de deterioro, 

promoviendo la participación ciudadana y acercamiento del gobierno local. 

 

A su vez no se pierden de vista las estrategias transversales de: 

* Democratizar la Productividad apoyando y difundiendo los beneficios en el territorio de Álvaro Obregón,  

* Gobierno Cercano y Moderno, generando el trabajo conjunto entre el gobierno local y la participación de los vecinos al 

dar seguimiento a las obras a realizar 

* Perspectiva de Género, dando la oportunidad a la participación de todos los vecinos sin realizar discriminación 

 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

 

El Programa de Mejoramiento Urbano se estableció en concordancia con lo establecido en el Programa General de 

Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, en lo siguiente: 

 

Aborda el Eje 4 Habitabilidad y Servicios, Espacio Público e Infraestructura, a través del ofrecimiento de un programa 

que apoye a mejorar las condiciones de infraestructura, mantenimiento, convivencia social, cultura cívica, participación 

ciudadana y accesos al goce de los derechos sociales en algunas colonias de la Delegación Álvaro Obregón. 

 

Con el Área de Oportunidad 6 Vivienda, coadyuvando con un instrumento que mejora la imagen urbana y por ende la 

transformación de las colonias beneficiadas por el programa. 

 

Incidiendo en el Objetivo 1 Atender las necesidades de vivienda de la población de bajos ingresos de la capital, brindando 

oportunidades económicas y sociales para su adquisición y haciendo énfasis en los atributos del derecho a una vivienda 

adecuada y digna en la Meta 2 Ampliar, bajo una perspectiva de género, la cobertura de los programas de mejoramiento de 

vivienda, preferentemente dirigida a la población residente de bajos recursos económicos, en condiciones de vulnerabilidad 

y en situación de riesgo en la línea de acción Propiciar el otorgamiento de subsidios, permisos y créditos para la adecuación 

de la vivienda, la ejecución de las adaptaciones especiales y el cambio de función de los espacios, para que respondan a las 

necesidades de la población con discapacidad, con movilidad reducida y personas adultas mayores. En Programa de 

Mejoramiento Urbano consideró colonias ubicadas en zonas de desarrollo social bajo, a su vez apoyó a las que estuvieses en 

mayor riesgo brindando la obra que los vecinos seleccionaron, con esto se toma en cuenta su opinión, se fomenta la 

participación ciudadana y el acercamiento con el Gobierno Local. 

 

Programa Delegacional de Desarrollo 2012-2015 

 

El Programa de Mejoramiento Urbano se estableció en concordancia con lo establecido en el Programa Delegacional de 

Desarrollo 2012-2015, en lo siguiente: 

 

Aborda el Eje 6 Desarrollo e Infraestructura Urbana integrando un programa de obra que complementa el 

mantenimiento a la infraestructura urbana de algunas colonias y coadyuvar a la estrategia 6.2 Estrategia para Fortalecer el 

Programa Delegacional de Obras en su línea de acción 6.2.9 Programas Comunitarios, ya que se genera una obra para 

el mejoramiento de la infraestructura de algunas colonias de la Delegación. 

 

DIAGNÓSTICO  

 

La Delegación Álvaro Obregón ocupa una superficie de 8,114.01 ha., que  representa el 5.47% del área total del Distrito 

Federal, de las cuales se estima que el 75.59% (6,133.04 ha) de la superficie (Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010) de esta demarcación corresponde a Suelo Urbano y el 24.41% (1,980.97 ha) 

restante a Suelo de Conservación. Las Unidades Territoriales que la integran son: 210 colonias, 9 pueblos y 4 barrios. De  
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acuerdo al Conteo de Población y Vivienda 2010 del  Instituto  Nacional  de  Estadística,  Geografía  e  Informática 

(INEGI), en la delegación hay 727,034 habitantes, lo cual  representa  el 8% de la población total del Distrito Federal, 

ocupando el tercer  lugar a nivel dentro de todas las delegaciones. 

En la superficie delegacional se encuentran áreas con elevado deterioro urbano, colonias de origen irregular en zonas 

marginadas o aledañas a barrancas, así como viviendas que han estado sufriendo un claro deterioro, lo que genera un 

importante detrimento de la imagen urbana así como una desigualdad en la calidad de vida de su población. Se considera 

que el 20.4% de la población se  encuentra dentro de los índices de alta o muy alta marginalidad y se ubica principalmente 

en Suelo de Conservación y en la Zona de Barrancas del centro y norte de la demarcación. 

 

Los niveles de marginación que incluye el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 son el 

resultado del perfil poblacional y socioeconómico de cada una de las 1,352 Unidades  Territoriales (UT) con las 170 

variables disponibles a nivel de Áreas Geoestadística Básica (AGEB). Sin embargo, para el caso del Programa Delegacional 

de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón, es oportuno descender al nivel de manzana es decir 61 mil 401 manzanas urbanas 

del Distrito Federal, dimensión que contiene un  número mayor y más apropiado de variables a las  disponibles por Área 

Geoestadística Básica (AGEB), lo  que  permite  precisar  la  caracterización  sociodemográfica y económica de las 160 

Unidades Territoriales (UT´s) que conforman la Delegación Álvaro Obregón. 

 

De acuerdo a lo que se plantea en el párrafo anterior, se encontró que las  colonias que presentan mayor marginación son las 

siguientes
 
 (Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón 2010): Barrio  Norte, La Presa, Golondrinas 

1a  Sección, El  Rodeo, Lomas de Becerra, El Tejocote, Golondrinas 2a  Sección, Olivar del Conde 2a  Sección, Palmas, 

Ampliación Piloto Adolfo López, Lomas de Capula, Presidentes, Desarrollo Urbano, El Pirul, 1a Ampliación Presidentes, 

Jalalpa Tepito, Tempranillo, Ampliación La Cebada, La  Mexicana  2a  Ampliación, Ampliación Jalalpa, Santa Fe La Loma, 

Jalalpa Tepito 2a Ampliación, Jalalpa el Grande, Piloto Adolfo López Mateos, Garcimarrero, Pueblo Santa Lucía, 

Tlacoyaque, Lomas de La Era, Los Cedros, Lomas de Chamontoya y Pueblo De Santa Rosa Xochiac. 

 

Del total de UT’s: 45 son habitadas por el 28.7% de la población Delegacional y presentan marginación alta, 39 habitadas 

por el 29% de la población con muy alta marginación y 27 habitadas por el 15.8% de la población con un grado de 

marginación media; en complemento, están 30 UT’s, las cuales presentan muy baja marginación y se encuentran habitadas 

por el 13.3% de la población, adicionalmente 19 UT’s habitadas por el 13.2% presentan un grado de marginación bajo. 

Derivado de dicha distribución se puede señalar que 69% de las unidades territoriales (111 UT’s) habitadas por el 73.5% de 

la población (534,369.99 habitantes) presentan grados de marginación entre media y muy alta. En contraste 31% de las 

unidades territoriales (49  UT’s)  se  encuentran  habitadas  por  el  26.5%  de  la  población  (192,604.01  habitantes),  las  

cuales  incluyen  19%  de  UT’s habitadas  por  solo  el  13.3%  de  la  población  Delegacional.  Al  bajar  a  nivel  de  las  

4,891  manzanas  que  conforman  el territorio  Delegacional,  se  observa  en  términos  generales  que,  la  población  se  

concentra  en  los  niveles  de  marginación medio y alto, en una proporción de 27.9% y 30.4% respectivamente; sin 

embargo, los grados de marginación muy bajo y muy alto presentan porcentajes de población semejantes (17.3% y 13.2% 

respectivamente). Derivado de lo anterior se puede inferir la polarización de la desigualdad que prevalece en la 

demarcación.  

 

Grado de 

Marginación
UT Población %

Muy Alta 39 210,840 29%

Alta 45 208,659 29%

Media 27 114,872 16%

Baja 19 95,968 13%

Muy Baja 30 96,695 13%

Total 160 727,034 100%
 

 

La fisonomía urbana es el termómetro de las condiciones de bienestar o deterioro económico, político, social, ambiental y 

cultural que existen en la ciudad. Si bien el pasado subsiste a través de  elementos urbanos y arquitectónicos (las colonias, 

barrios y pueblos tradicionales, entre otros), durante las últimas décadas esa imagen tradicional de la ciudad se ha visto 

afectada por nuevos procesos y se ha acelerado su transformación y deterioro. 
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En la alteración de la imagen urbana se observa cada vez más la modificación de los elementos arquitectónicos que han 

identificado a los inmuebles en el transcurso del tiempo, por lo que es necesario llevar a cabo un rescate urbano en las zonas 

más deterioradas. 

 

En términos generales, la  problemática que presentan las zonas patrimoniales, es la falta de mantenimiento o  modificación 

de los elementos arquitectónicos. 

 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (INEGI) en el Censo de Población y Vivienda 2010, la 

delegación cuenta con un total de 197,873 viviendas las cuales se caracterizan por el predominio de la vivienda propia sobre 

la vivienda rentada, con un 62.39% y 17.62%  respectivamente. Igualmente es  mayor el porcentaje de vivienda unifamiliar, 

68.47%, sobre la plurifamiliar de 27.14%. El hacinamiento se presenta en el 17.54% del parque habitacional y el 

envejecimiento determinado por  el  deterioro, alcanzó el 10.83%. 

 

Se tiene una zona intermedia que comprende las colonias Las Águilas, Ampliación Águilas, Águilas 1o. y 2o. parque, 

Puente Colorado, y la mayor parte de las colonias localizadas en la parte sur de la delegación, con una imagen urbana 

homogénea en donde sobresalen las construcciones de dos niveles, del período 1950- 1960, con grandes áreas verdes y 

calles arboladas y empedradas. 

 

Por otro lado, se tienen corredores concentradores de servicios y múltiples actividades, en las cuales la imagen urbana es 

muy heterogénea, En cuanto a muros o bardas el deterioro del paisaje urbano se ha convertido en un problema que se 

agudiza. 

 

El Paisaje Urbano de la Delegación se define, en principio, por los estilos arquitectónicos que se presentan tanto en la 

vivienda como en comercios, oficinas y equipamiento. En este sentido se puede observar un alto contraste entre la vivienda 

popular y la residencial, la primera muestra las características propias de la autoconstrucción, mientras que en la segunda 

pueden apreciarse distintos estilos que van de la arquitectura colonial hasta una arquitectura contemporánea. 

 

Lo anterior se ve matizado por la topografía particular de la Delegación, en la que la presencia de las barrancas de Jalalpa, 

Golondrinas, Mixcoac, del Muerto, el Moral, Atzoyapan, la Malinche y Hueyatla; genera un paisaje particular en el que se 

pueden tener distintas panorámicas de los contrastes arriba mencionados.  

  

Conforman también la imagen urbana las zonas de los poblados rurales, aunque desafortunadamente en algunos como Santa 

María Nonoalco, Santa Fe y Santa Lucía, existe  tal  deterioro de la imagen urbana, que se está perdiendo su  carácter 

histórico.  

 

En suma, las necesidades habitacionales en la delegación ascienden a 141.1 miles de acciones, de las cuales 42.0% 

obedecen al incremento demográfico y el resto a las motivadas por el hacinamiento, la precariedad y el deterioro. 

 

Derivado del panorama antes descrito, la Delegación Álvaro Obregón creó un nuevo programa denominada “Programa  

Comunitario de Mejoramiento  Urbano” que se  centra en: mantener, elevar y equilibrar los niveles y calidad de vida de sus 

habitantes.  

 

Así mismo el diagnóstico y el pronóstico de la Delegación determinaron que para llevar a cabo este objetivo debían 

atenderse  los siguientes puntos: 

 

* Mejorar, elevar y equilibrar la calidad de vida de su población, a través de  la  conservación  de colonias y barrios.  

* Mejorar las viviendas deterioradas y con hacinamiento.  

* Disminuir las condiciones de riesgo y vulnerabilidad de la Delegación, implementando las medidas necesarias para 

garantizar que toda persona tiene la salvaguarda y protección de su vida, bienes y su entorno.  

 

Este Programa busca, a través de la participación ciudadana, proporcionar ayuda de beneficio a través de obra de 

mantenimiento para el mejoramiento de la imagen urbana; principalmente en colonias de alta o muy alta marginación. Para 

el ejercicio 2013 los recursos del programa se destinaron al mejoramiento de fachadas, es decir, aplanados y pintura, así 

como la entrega de pintura. 
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I.- DEPENDENCIA O ENTIDAD O RESPONSABLE DEL PROGRAMA. 

Unidad  Administrativa: Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón. 

Área Administrativa: Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. 

Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo: Coordinación de Programas Comunitarios. 

 

II.- OBJETIVOS Y ALCANCES. 

 

Objetivos Generales 

 

Realizar  programas comunitarios que  permitan  mejorar la imagen urbana y con ello coadyuvar en la mejora de las  

condiciones de vida de los habitantes de la Delegación, brindando oportunidades de desarrollo a los que vivan en zonas de 

degradación urbana y en condiciones de rezago social. 

 

Propiciar la participación activa de los habitantes de la Delegación, fortaleciendo la organización vecinal para que 

la decisión de las acciones a realizarse se tome en conjunto delegación y ciudadanos. 

 

Proporcionar ayuda de beneficio a través de obra de mantenimiento para el mejoramiento de la imagen urbana, 

especialmente a las colonias de media, alta y muy alta marginación de la delegación Álvaro Obregón, generando con ello 

una corresponsabilidad social entre los ciudadanos y este Órgano Político Administrativo y contribuyendo a mejorar la 

calidad de vida de sus ocupantes. Esto permitirá ir revirtiendo  los procesos de exclusión y segregación urbana existentes 

en la delegación 

 

Objetivos Específicos 

 

a) Propiciar la participación activa de los habitantes de la delegación, fortaleciendo la organización vecinal para que la 

decisión de las acciones a realizarse se tome en conjunto delegación y ciudadanos. 

 

b) Apoyar con recursos económicos para el mejoramiento de la imagen urbana, especialmente a las  colonias de media, 

alta y muy alta marginación de la delegación Álvaro Obregón. 

 

c) Generar una corresponsabilidad social entre los ciudadanos y este Órgano Político Administrativo y contribuir a  

mejorar la calidad de sus ocupantes. 

 

d) Revertir los procesos de exclusión y segregación urbana existentes en la delegación. 

Por lo anterior, el programa tiene como: 

Población Objetivo: casas en zonas de alta  o muy alta marginación en la Delegación Álvaro Obregón. 

Población Potencial: Casas en zonas marginadas, aledañas a barrancas y que sufren un deterioro en la delegación  Álvaro 

Obregón. 

Población Beneficiada: Padrón  de beneficiarios emitido por la Delegación Álvaro Obregón. 

Alcances 
Apoyar con recursos económicos para el mejoramiento de la imagen de las fachadas de las viviendas de los habitantes de la 

delegación Álvaro Obregón, generando con ello una corresponsabilidad social entre los habitantes de este Órgano Político 

Administrativo contribuyendo al incremento del nivel de calidad de las viviendas. 

Atendiendo aquellos lugares que tengan alto grado de conflictividad social o degradación  urbana o estén clasificados  como 

de media, alta o muy alta marginalidad y que permitan revertir los procesos de discriminación, exclusión, segregación social 

territorial en la delegación y la descomposición del tejido social. 

 

 III.- METAS FÍSICAS. 

 

En el presente Ejercicio se beneficiara aproximadamente 23 frentes de trabajo (las cuales pueden ser calles o colonias), 

realizando acciones de Repellado y Pintura ubicados dentro del Perímetro Delegacional 

Así también se pretende  beneficiar Aproximadamente  800 fachadas de viviendas que consistirán con entrega de pintura 

a vecinos habitantes de la Demarcación Territorial  
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IV.- PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL. 

 

Partida 4412 “Ayudas Sociales a Personas de Escasos Recursos” por un monto total de $15’000,000.00 (Quince millones 

de pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio fiscal 2015, los cuales se distribuirán como sigue: 

 

Un monto de $13, 000,000.00 (Trece millones de pesos 00/M.N) en trabajos de repellado y pintura. 

 

Un monto de $ 2, 000,000.00 (Dos millones de pesos 00/M.N) para obras de ayudas sociales, que consistirá en entrega de 

pintura  

 

V.- REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO. 

 

Requisitos: 

Con el propósito de incentivar la participación ciudadana, se llevará a cabo una convocatoria que será publicada en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal así como en la página http://www.dao.gob.mx. 

 

Acreditar que son habitantes de la Delegación Álvaro Obregón, con alguno de los siguientes requisitos:  

* Carta de residencia de la Delegación Álvaro Obregón 

* Copia credencial de elector  

* Copia comprobante de domicilio. 

* No ser beneficiario de otras Acciones Institucionales o programas similares 

 

Habrá polígonos, colonias, barrios, pueblos o zonas predeterminadas, que podrán participar en todos aquellos 

espacios que requieran acciones de mejoramiento en las fachadas, preferentemente aquellos con alto grado de deterioro 

urbano. 

 

Acceso: 

Los vecinos de la propuesta deberán ser residentes del espacio urbano propuesto para la realización del programa. 

Los interesados deberán ingresar su solicitud por escrito en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana 

“CESAC” Ubicado en el Edificio 3  Planta Baja (entrada Principal) o en la Coordinación de Programas Comunitarios, 

Ubicado en la caseta 4, Calle canario s/n esq. Calle 10 Col. Tolteca, C.P. 01150. Tel. 52-76-67-81, en un horario de 

lunes a viernes de 09:00 a 17:00 hrs. dirigido al Jefe Delegacional en Álvaro Obregón con copia al Director General de 

Obras y Desarrollo Urbano, señalando domicilio y número de viviendas. 

 

Selección: 

Dicha solicitud deberá de estar acompañada de los siguientes documentos: 

 

1.- La delimitación del territorio que impactará el programa, estableciendo un diagnóstico del estado en que se 

encuentra el entorno urbano a mejorar. 

2.-Mapa de la Colonia a Intervenir. 

3.- Su impacto en la comunidad. 

4.- Un calendario de trabajo. 

5.- Un registro fotográfico de la menos 5 fotografías del lugar donde se pretende desarrollar el proyecto. 

6.-  *Convenio de Colaboración Tripartita entre el Órgano Político Administrativo, el Comité Ciudadano y la Empresa 

Constructora ejecutante. 

 

Cuando exista más de una propuesta a realizarse en el mismo espacio físico, la Dirección General de Obras y Desarrollo 

Urbano informará a los promotores, y estos deberán consensar entre ellos y los habitantes de dicha zona para constituir 

solo uno. 

 

*Se entenderá por Convenio de Colaboración Tripartita, al documento mediante el cual se estipule la ayuda de beneficio 

para el mantenimiento de fachadas, consistente en repellado y pintura, que el Órgano Político Administrativo otorgue, así 

como el tiempo que tendrá la colonia para hacer uso de la citada ayuda y en el que se obligue al contratista a responder por 

el mismo. 

 

http://www.dao.gob.m/
http://www.dao.gob.m/
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Consideraciones: 

 El ingreso de la solicitud de los interesados de la colonia no garantiza la asignación de apoyo, sino 

exclusivamente el derecho de participar en la selección. 

 Con base en la suficiencia presupuestal para el presente ejercicio, serán seleccionadas las colonias que sean 

determinadas de rezago social y/o deterioro urbano. 

 

Causales de Baja: 

 No presentar la documentación correspondiente en tiempo y forma. 

 No promover por parte del solicitante la participación en toda la colonia. 

 No cumplir con los requisitos. 

 Ser beneficiario en otro programa social durante el ejercicio 2015. 

 

La selección de los beneficiarios está sujeta al cumplimiento de requisitos y  al alcance presupuestal, tomando en cuenta  la 

prioridad de los trabajos y el grado de deterioro que presente, además de  considerar la necesidad emergente en casos 

extraordinarios. 

 

La solicitud de ingreso al programa es de carácter social y formará parte de un Padrón de beneficiarios, que conforme a la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, es de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo 

con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso 

o comercial, ni para ningún fin distinto a lo establecido en las reglas de operación del programa social. 

 

VI.- PROCEDIMIENTO  DE INSTRUMENTACIÓN. 

 

Difusión: Se realizará a través de medios impresos para el conocimiento de la población del Órgano Político Administrativo 

y estará a cargo de la Coordinación de Programas Comunitarios. 

Acceso: Lineamientos ya previstos en el Apartado V. de Requisitos y Procedimientos de Acceso. 

Registro: Lineamientos ya previstos en el Apartado V. de Requisitos y Procedimientos de Acceso. 

Operación: Los Lineamientos o Mecanismos  de Operación serán aplicables durante la vigencia del Programa Comunitario 

de Mejoramiento Urbano, dentro del Ejercicio Fiscal 2015 y continuarán vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevos 

lineamientos o modificaciones. 

 

La selección de las propuestas estará a cargo del “Comité de Evaluación del Programa Comunitario de Mejoramiento 

Urbano” el cual estará integrado por: 

 

•  El Jefe Delegacional 

•  El Director General de Obras y Desarrollo Urbano 

•   El Director General de Administración 

•   El Director Ejecutivo de Participación Ciudadana y Zonas Territoriales 

 

Cada uno de ellos podrá nombrar un representante que asista cuando al titular no le sea posible. El Presidente de 

este Consejo será el Jefe Delegacional; quien también podrá nombrar un representante; y el Secretario será el Director 

General de Obras y Desarrollo Urbano. 

 

El resultado de  la selección será publicada en la página http://www.dao.gob.mx 15 días posteriores a la reunión del Comité 

de Evaluación del Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano, donde se darán a conocer los beneficiarios. 

 

El Programa tendrá una cobertura y atención sólo para las colonias que se encuentren dentro de la Demarcación del Órgano 

Político Administrativo, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el Programa, publicados en las oficinas de la 

Coordinación de Programas Comunitarios adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicado en el 

Edificio Delegacional en Calle Canario s/n esq. Calle 10 Col. Tolteca, C. P. 01150, México, D.F., Delegación Álvaro 

Obregón. 

 

La Dirección General de Administración, en coordinación con la Dirección General Obras y Desarrollo Urbano y la 

Dirección Técnica calendarizarán de manera eficiente el presupuesto asignado para el Ejercicio Fiscal 2015, así como la 

asignación oportuna de los recursos para realizar los trabajos de repellado y pintura, objeto de la ayuda, bajo lo dispuesto en 

la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

http://www.dao.gob.mx/
http://www.dao.gob.mx/
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Con base a la disponibilidad  presupuestal, se determinará el número y cierre del proceso para la identificación en su caso, 

de nuevos beneficiarios, así como el período de incorporación. 

 

Por causa justificada, comprobada y/o de fuerza mayor se imposibilite la ejecución de las obras contempladas de origen, 

situación que se hará del conocimiento por escrito al Órgano Político Administrativo, el cual determinará si es viable la 

realización de los trabajos. 

 

Supervisión y Control: Estará a cargo de la Coordinación de Programas Comunitarios a través del Programa Comunitario 

de Mejoramiento Urbano, mediante verificación domiciliaria que garantice el cumplimiento del Convenio de Colaboración 

Tripartita, bajo los Lineamientos ya previstos en el Apartado “V” de Requisitos y Procedimientos de Acceso. 

 

Existen varias instituciones que interactúan y permiten que este programa social se lleve a cabo como la Coordinación de 

Programas Comunitarios adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano acercando y facilitando, mediante el 

área técnica su asesoría y recomendaciones; los habitantes de las colonias, participando y dando seguimiento a los 

proyectos; las Empresas contratistas llevando a cabo la obra; la Contraloría Interna, verificando el desarrollo y dando 

seguimiento a las posibles quejas ciudadanas; y el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal. Asimismo, cabe mencionar que los trámites de gestión, así como sus formatos son de 

carácter social y de manera gratuita.  

 

Una vez seleccionados los proyectos por el Comité de Evaluación del Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano,  la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Zonas Territoriales elaborará un calendario de Asambleas Vecinales a 

realizarse en cada una de las zonas elegidas, el cual será publicado en la página http://www.dao.gob.mx así como en la 

sede de dicha Dirección. 

 

Dichas Asambleas serán conducidas conforme a los procedimientos que establezca la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Zonas Territoriales y tendrán por objeto que los habitantes de las zonas seleccionadas expresen de manera 

libre su aval al proyecto que les sea presentado por los promoventes. Solo en caso afirmativo, dicha Dirección Ejecutiva 

emitirá una constancia que dé validez a la Asamblea. Sin esta acta el proyecto en cuestión será dado de baja del Programa. 

 

En dicha Asamblea se elegirá un “Comité de Supervisión”; conformado por los habitantes que asistan a la misma 

(vecinos del área que abarque el frente) y se colocará una manta en cada frente de trabajo la cual llevara la siguiente 

leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 

VII.- PROCEDIMIENTO DE QUEJAS O INCONFORMIDAD CIUDADANA. 
 

Para el caso en que el ciudadano considere que es excluido del Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano,  o se 

incumpla por parte de algún servidor público que interviene en este programa, deberá comunicarse al Teléfono 5276-6778 

y/o 5276-6781, o presentar una queja por escrito en la oficina del “CESAC” ubicado en el Edificio Delegacional en Calle 

Canario s/n esq. Calle 10 Col. Tolteca, C. P. 01150, de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 hrs., dirigida al C. Jefe 

Delegacional, con copia al Director General de Obras y Desarrollo Urbano, señalando domicilio y teléfono para oír y recibir 

notificaciones, exponiendo el nombre del promovente así como su dirección exacta y teléfono, especificando el motivo de la 

queja y/o en la Página Web: www.dao.gob.mx. Así como ante la Procuraduría Social del D.F., teléfono 5423-0638 y/o 

Locatel 5658-1111 en caso de no satisfacer la demanda de incorporación al programa por restricción presupuestal, la 

demanda deberá ser clara, transparente, equitativa, sin favoritismos, ni discriminación.  

 

En caso de inconformidad, podrá dirigirse a la Contraloría Interna de la Delegacional de Álvaro Obregón o a la Contraloría 

General del Gobierno del Distrito Federal, ubicado en Av. Tlaxcoaque No. 8, 2do. Piso, Colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06090, México, D.F., teléfonos: 5627 9700 Ext. 54100 y 54106 y/o en la Página Web: 
www.contraloria.df.gob.mx   

http://www.dao.gob.mx/
http://www.dao.gob.mx/
http://www.dao.gob.mx/
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VIII.- MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD. 

 

Con base en lo que establece el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, los servidores públicos 

tienen la obligación de colocar a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que los 

beneficiarios puedan acceder a su disfrute  “La calidad en la gestión pública constituye una cultura transformadora que 

impulsa a la administración pública a su mejora permanente para satisfacer cabalmente las necesidades y expectativa de la 

ciudadanía con justicia, equidad, objetividad y eficiencia” y en caso de omisión, puedan exigir su cumplimiento con 

fundamento al artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Lo mantendrá en medios 

impresos a la vista del público en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Jefatura Unidad Departamental del 

Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano. Los Lineamientos ya previstos en el Apartado VII de Procedimiento de 

Queja o inconformidad Ciudadana y de acuerdo a la suficiencia presupuestal. 

 

IX.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES. 

 

La Evaluación Interna, se realizará en apego a los establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y los resultados serán 

publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en 

un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal 2015. A través de visitas y recorridos por cada una 

de las zonas que salgan beneficiadas en el Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano 2015, se realizará verificación 

del ejercicio de los recursos asignados al programa. La Evaluación Interna, estará a cargo de la Coordinación de Programas 

Comunitarios, adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y se realizará bajo la Metodología de Marco 

Lógico, de acuerdo a lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nivel Objetivo 
Indicador de 

desempeño 

Tipo de 

indicador 

Fórmula de 

Cálculo 

Unidad 

de 

medida 

Periodicidad Supuestos 
Medios de 

Verificación 

Resulta-

dos 

Fin 

Contribuir a mejorar la imagen 

urbana de la Delegación Álvaro 

Obregón 

Porcentaje de 

colonias 

beneficiadas 

respecto al 

total de 

Álvaro 

Obregón 

Eficacia 

(Colonias 

Beneficiadas/

Colonias en 

Álvaro 

Obregón) * 

100 

Porcentaje Anual 

La situación 

económica 

del Distrito 

Federal se 

mantiene 

Padrón de 

proyectos 

recibidos en 

CESAC 

 

Propósito 

Casas de la delegación en zonas 

de degradación urbana y rezago 

social reciben apoyos para el 

mejoramiento de la imagen 

urbana 

Porcentaje de 

zonas 

beneficiados 

con respecto a 

los proyectos 

ingresados 

Eficacia 

(Total de 

zonas 

Beneficiadas/ 

total al de 

zonas que 

ingresaron 

proyecto en 

CESAC)*100 

Porcentaje Anual 

Los 

habitantes de 

la 

Delegación 

en zonas 

marginadas 

aumentan su 

participación 

en cuestiones 

de mejora de 

la imagen 

urbana 

Padrón de 

proyectos 

recibidos en 

CESAC 

 

Componente 

Habitantes de las zonas 

marginadas recibieron 

mantenimiento en las fachadas 

de sus viviendas 

Porcentaje de 

vecinos que 

participaron 

en las 

asambleas 

Eficacia 

(Número de 

habitantes en 

las zonas 

marginadas 

/Número de 

habitantes que 

asistieron a 

las 

Asambleas) * 

100 

Porcentaje Mensual 

Se realizan 

las asambleas 

en la fecha, 

lugar y hora 

acordada 

Actas de las 

asambleas 

 

Participación ciudadana y 

organización vecinal 



 

Actividades 

Asignación y cobertura 

presupuestal 

Presupuesto 

de proyectos 

realizados 

Eficacia 

(Total de 

proyectos 

seleccionados/

total de 

proyectos 

ingresados en 

CESAC)*100 

Porcentaje Trimestre 

Se ingresan 

Solicitudes 

de proyectos 

en CESAC 

Padrón de 

proyectos 

recibidos en 

CESAC 

 

Convocatoria y recepción de 

proyectos 

Número de 

proyectos 

ingresados en 

CESAC 
Contratación 

Selección de proyectos Porcentaje de 

proyectos 

seleccionados 

respecto a los 

ingresados en 

CESAC 

Aplicación de beneficios 

(pintura y aplanado de 

fachadas) 

Porcentaje de 

casas con 

*aplanados 

*pintura 

*ambos 

Eficacia 

(Total de 

casas de la 

zona con 

pintura, 

aplanado o 

ambos/total 

de casas de la 

zona)*100 
Porcentaje Mensual 

Se realizan 

los trabajos 

de aplanado, 

pintura o 

ambos 

Reportes de 

supervisión 

 

Evaluación Porcentaje de 

supervisiones 

realizadas 

negativas y 

positivas 

realizadas 

(Total de 

supervisiones 

positivas/total 

de 

supervisiones)

*100 
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X.- FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL. 

 

La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, invita a los vecinos a participar en forma activa en la Supervisión de 

los diferentes beneficios Institucionales de los que pueden ser objeto, para conocer más acerca de las diferentes 

problemáticas y avances de su comunidad. Los vecinos habitantes de las calles, colonias o pueblos participan en las 

Asambleas de conocimiento del programa, en asambleas ciudadanas convocadas por la Dirección Ejecutiva de participación 

Ciudadana y Zonas Territoriales de la delegación Álvaro Obregón. 

 

XI.- ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES. 

 

A fin de dar una  mayor y óptima cobertura de atención a la demanda de servicios que presentan los vecinos, la Dirección 

General de Obras y Desarrollo Urbano canaliza a las diferentes Áreas de la Dirección General de Desarrollo Social y 

Humano, solicitudes en los campos de Atención a la Salud, el Adulto Mayor, Personas con Discapacidad, Jefas de 

Familia, Juventud, Educación, Actividades Deportivas, Culturales y Recreativas. 

 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Segundo.-  La presente publicación entrará en vigor el día siguiente de su Publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

México D. F. a 27 de Enero de 2015. 

 

A t e n t a m e n t e 

Jesús García Landero 

 

(Firma) 

 

DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 

___________________________________________________ 

 

 




